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S I .  ’,"' ®’ R''*!- 'Zirta-: en la Uedaccion r i í i í  n i SantaBdrcoloQA ^ibrcrifl df> <Vr/f*í nin « a i * » cénlo 06 1g Libcrlád, nuiti, 4 cujirin i  o

a d v e r t e n c i a .

E a  el núm ero ele hoy nos limitamos á publicar e l  es. 

tracto de losdiscursos pronunciados pof los señores Mo­

lar y  Alsina ante la comisión que  en tiende en el proyecto 

de ley  sobre, industria m a n u fa c tu r^ a .  E n  ellos viene 

tma buena defensa de las asociaciones obreras y  de la li­

bertad de asociarse; en ellos severam ente  combatido el 

proyecto. No dudamos que serán leídos con interés por 
todos nuestros suscritores.

TOM . I .
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D is c u r s o  pronunciiido por cl sofior D. Joaquín  Molar an te

l a  c o m is ió n  d e  las córtes que en tiende en el proyecto dP l®y

presen tado  por el Ministro de Fom ento sobre 'la  organización 

y policía de la industria

S e ñ o r e s :

D esearía, si no fuese cansar la atención de ustedes, que 
,nc  perm itiesen  hacer una lijera reseña  d é lo  que ha  [i^asado 
en (lataluña duran te  el tieiimo que la  clase obrera  ha  estado  
•isoriada. H a b r á  probablem ente indiv iduos de ia com isión 
m íe no esten  m u y  en terados de aquellos sucesos; y m e p a re -  
Se que, antes que pasem os á hacer observaciones^ al p royecto
de  lev c o n v e n d r á  e c h a r  u n a  ojeada a lo pasado.

S e ilires ; la  clase o b re ra  de C ataluña hace ya 
nue está asociada, y en tan  largo periodo  no  ha_dado cl m as 
}.____ r... .— Uo í.iipiíK ITíiluihido cii estos anos dos d is -

o a l l e  e n  t i e n i n o  e n  q u e  t e n í a n  de  c a p i t a i i g i - -

la  R ocha. A bandonaron los ta lleres á causa de  no  poder 
ag u an ta r por m as üeiiipo el u ltrag e  que  se liacm*

Si en iulio de  este año, volvieron a dejai el trabajo , tue 
norciue el Capitán general dió un  bando  en que m’oh ib ia  las 
asociaciones, que contaban ya años de existencia. No sa lie ro n , 
sin em barco , de  los ta lle res inm ed ia tam en te  desniies de  ha ­
b e r  dado el Capitán general el bando, snio cuando Im b ie io n  
¡m urado todos los m edios conciliatorios. • i
' ^ c o n t a b a n  ya en Cataluña 80 000
p re ten d er su p rim ir d ichas sociedades, ¡b i, ‘
Y no  h ub ieran  con todo provocado e m enor 
se hubiase querido  coartar su lib e rtad  para darla  to d a

^clio^que  ̂ e staba  m anconiunada coa
l o i ' c a r í s t !  má's MiEXTE quien lo d iga . ¿Cómo i m e d ^  
esto , señores, si cuando se levanto la p r im e ra  gav illa , á los
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cu atro  clias cayó en m anosdo los nacionales y los paisanos, la 
cojieron y  la p resen taron  al gobierno? La facción de Cataluña 
lio h u b ie ra  vivido una sem ana si no se hubiesen  d ictado  dis­
posiciones las mas desacertadas. El tlap itan  general habia 
provocado la cuestión, y  p o r esto  los pueblos m irab an  cou 
ind iferencia  el esterm inio  de  los facciosos.

be ha  dicho tam bién que los asociados eran  nsesinos; m as 
la c la se  o b rera  es en general honrada; si hay en tre  nosotros 
algún crim ina l, este para nosotros no  es obrero .

No con m as razón han dicho tam bién  algunos señores d ip u - 
tad o sq u e  las asociaciones de obreros son clubs, que  m antienen 
á  ho lgazanes,... No son clubs las asociaciones; son ol m edio 
m as eficaz (le m oralizar las B lases. Las asociaciones le jos de 
íixvorecer á  los holgazanes, los este rm inan  v  los este rm inarian  
m as aun  si el gobierno las p ro teg iera . ¿Cómo, em pero , ha  de 
co rreg ir  la clase obrera un abuso si cuando se acerca  á la au ­
toridad  para  denunciarlo , en vez de hallar favor, halla  insultos 
y  á veces hasta  am enazas de  m uerte?

He d ich o , señores, que las asociaciones son u n  m edio  de 
m oralizar, y voy á probarlo . Cuando un operario  inm oral se 
acerca á  la d irección para  qu e jarse , se le rep ren d e  si falla. Si 
algún ob re ro  está sin trabajo , y no adm ito el que la sociedad 
le propor(iiona, se lo n iega el subsidio . Se h ace  m as; se pasa 
una nota á todos los ta lle res para  que le conozcan y no  le a d ­
m itan , se le escluye de la sociedad. Así las cosas, ¿han de  m e­
d ra r  m ucho  co p las  asociaciones los obreros holgazanes? P ero  
he d icho  tam bién  que las asociaciones no son clubs. ¿Cómo 
han  de serlo  asociaciones que  cuen tan , sino todas, las m as, 
m uchos anos de existencia? ¿cómo han de serlo  asociaciones 
publicas y eu que puede e n tra r  la au to ridad  siem pre que lo 
c rea  conveniente? No, seño res, no, las asociaciones no son 
c lubs, n i fom entan la desid ia; d estru j’en la inm oralidad  y 
tam bién  destruyen  la m iseria!

Si pues la asociación es el o rden  de  las clases, si es e l an tí­
doto  d e l V I C I O ,  de la m iseria , ¿cómo ha de p o d e r v iv ir la  clase 
o b re ra  sm  esta r asociada? an tes  de esta r la clase  o b rera  aso - 
ciacla, yo lo he  presenciado, señores: v iendo un  p ad re  do fa­
m ilia que con díice horas de trabajo  no podia c u b r i r  sus n e ­
cesid ad es , al salir del ta lle r, iba á p ed ir lim osna de puerta  en 
p u e rta . ¿Se nos q uerrá  red u c ir á tan p recario  estado?

E stá ya tan  arraigado  el principio  de la asociación en 
n u estra  clase, que llega á in sp ira r fanatism o p rinc ipa lm en te  á 
las m u je res. No creo ex ag era r d iciendo que e s  im posible 
d estru irlo .
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Si'por o lra pavte se nos quita  á nosotros la libertad  do e s ta r  
asociados, y se concede á los fabricantes, como hasta  aíiora 
ha sucedido, ¿quién pondrá ya freno al egoism o de estos? Es 
cosa obvia. Si á mí c G obierno m e diese la libertad  do dispo­
n e r como m ejor me pareciese no solam ente del cap ital, si no 
de los o b reros, sería  fácil que á pesar de  m is buenos sen ti­
m ientos, procurase hacerm e rico  lo m as pronto posible, m as 
que debiese  sacriíicar cá mis sem ejantes. A hora bien: los due­
ños de ta lle r tienen este dereclio  cuando no existen asociacio­
nes obreras.

Hay actualm ente en el puente de V ilum ara una fábrica m o­
vida por la fuerza del agua, en que se obliga á trab a ja r al 
operario  IG horas po r d ia . Existe o tra m uy parecida en los 
a lrededores de M anresa. Y qué, señores! no  es esto una  infa­
m ia, cuando de tiem po inm em orial no se ha trabajado  m as 
de U  horas diarias? E n las altas horas de la noche están  aun 
trabajando aquellas infelices cria tu ras. ¿Es tan  estrano quo se 
ducm iim  al pie de la m áquina? Pues va en cuanto  los ve dor­
midos un m ayordom ode corazon.de verdugo y m ano de h ie r­
ro y les abofetea para  que d esp ie rten  y continúen  su trabajo . 
A existir allí asociaciones ¿tendrían  lu g ar tales escándalos?

No querem os la lib re  asociación para satisfacer siem pre 
nuevas i re tensiones con respecto  al aum ento  de la m ano do 
obra, sino para  co rtar todo género  de abusos, y ganar un sa ­
lario acom odado a nuestras  necesidades trabajando las horas 
que establezcan las leyes natu ra les y civiles. Si los asociados 
(juisiésem os hallar siem pre m otioo para nuevas pretensiones, 
no nos habriam os prestado de seguro  á estab lecer las tarifas 
(le precios, que lib re  y espontáneam ente  hicim os dueños dé 
taller y obreros. E stas tarifas de  precios sobre  la m ano de 
obra no han sido obligatorias, n i aun después de hecho el 
convenio, sino para  el que las ha  esp lícitam ente  acep ta­
do. Vean liasía donde llegan nuestras  incesantes preten­
siones.

Tam bién se ha dicho algunas veces, señores, que las aso­
ciaciones son la causa de  que en Cataluña liaya s iem pre  d is ­
turbios. Esto, señores, es íalso. El año 56 no  existian aun  so­
ciedades (le obreros, y no pasaban tres m eses sin que hubiese 
i-OYoluciones ó m otines. Las m asas eran  entonces m as esplo- 
tadasíiuñ ahora . ¿Qué be de d ec ir  ya m as para v in d ica rla s  so­
ciedades? Las m asas e ran  entonces tenidas po r liberales y hoy 
por carlistas; m as yo, señores, aseguro  que en  su m ayoría no 
son ni carlistas, ni p rogresistas, ni republicanos; llevan po r 
objeto d e stru ir  la m iseria. ¿Cforno em pero ha de esta r trab -
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qu ila  una provincia en que , como he d icho , se coarta  la libertad  
d e ln b rc ro  y la del fabricante? ¿Cómo ha  do esta r tranquila  una 
p rovincia eu que  se pone íuera  de la ley á todos los obreros’ 
¿ to m o  lia de esta r tranquila  una provincia donde no s e d a  
oulos a las com isiones de  obreros y se los p ren d e , y se los 
coníina, siendo los m as inocentes) sin form ación de  causa’ 
¿^ o n d e  esta alli la m oralidad  y la justic ia? . .

No la hay para  los operarios de  CalaluFia, i i ia n lc  Dios, ni 
an te  los hom bres; m as ¿puede d u ra r s iem pre  este estado?

oc  Jiace Oposición á las sociedades po rque  se c ree  que lic -  
iioii fondos para  sostener una g u e rra  contra el m ism o p o d er 
^ n s ti tu id o ; m as sepan  prim eix), que  la sociedad in a s n u m e -  
lo sa  de  C atalm ia, cuando lia llegado á te n e r reunidos m as 
fondos ha guardado en caja sobre dos m il du ros. E s ind ispon- 
san ie , señores, que las sociedades tengan fondos; d en o ,;có m o  
cuD nriaii sus gastos en aquellas paralizaciones de  trab a jo  que 

D’os m eses, ó cuando  m enos dos veces aí 
a o ¿Lomo a lim en tarían  á los m uchos pad res  de  fom ilia que 
f I euaii sm  trabajo  en estos funestos periodos? ¿Cómo podrían  
ddi a cada uno cuatro  ó  cinco rea les diarios?

heciierdoalio ra , señores, que se lia d icho  m uchas veces que 
ds sociedades obligan á los asociados á (¡ue dejen  los ta lleres, 

es tam bién inexacto. Palta ab ieríam eu te  á la verdad quien 
iga. La asociación no obliga á nad ie. Si a lgún  indiv iduo se 

queja  (ití ( ue el d u eño  de su ta lle r le lia rebajado  el p rec io  de 
la m ano de obra , pasa el p residen te  ó el encargado de la d i -  
lecciüii a cerc io rarse  del hecho . ¿Es el hecho cierto? Se su je­
ta entonces el negocio á la deliberación  de las ju n ta s  d ire c ti-  
' a j  consultiva, y si se ve que  la m ano de  obra  de  aquella  
m ism a clase se paga a m as eu  la m ayor parte  de  las fábricas, 
com unica la d irección  al ob rero  que si no q u ie re  con tinuar 
irabajando  por se r insuficiente el salario  p rop u esto  para cu ­
b rir  sus necesidades, le asigna la sociedad  4 ó 5  rs . d iarios. 
¿Uonae esta a ru í  la violencia? A p roh ib irse  que esto sucedie-. 
se, no podría  ( e tenderso  el o p e ra rio  con tra  as  ex igencias del 
capitalista, que tiende  siem pre á re lia ja r  la m ano de obra. ¿Có­
m o hab ía  de pagar entonces la cuota sem anal para ostar m as 
ta rde  auxiliado cuando quedase involun tariam ente  sin trabajo , 
cuando trabajase no pudiese g an ar s iqu iera  p a ra  su su bsis­
tencia? ^

Eos íab rican tes, señores, es necesario  te n e r m uy presen te  
( ue especulan s iem pre  sobro el ojperario. ¿El precio* dcl a lg o - 
don  en ram a aum enta? reb a jan  e l salario  d e l ob rero . A um en­
ta el precio del m ateria l del tinte? o tra  reb a ja  en cl salario .
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¿Aum cutan las contribuciones? o tra . E l íabrican te  q u ie re  ga­
n a r siem pre lo m isino, y el operario  p o r lo tanto ha de  g an ar 
cada vez m enos, ¿Por qué  no  han de especular sobre el capi­
tal y no  sobre la m ano de obra?

E n tre  ios fabrican tes y nosotros, señores, se estab lece una 
diferencia Injusta. Nunca se ha conlim ulo á los fab rican tes  
porque hayan cerrado  sus fábricas; se n o s  confina á nosotros 
p o rq u e  hem os aliandonado sus ta lleres. Ellos son lib res para 
reb a ja r el salario  y nosotros no somos dueños pam  d ec ir  ju n ­
tos: querem os tan to  po r n u estro s  brazos y nuestra  in te ligen ­
cia, ¿Cómo tan ta  injusticia?

Dícese tam bién  c{ue nosotros nos coaligam os; y esto  tam ­
poco es cierto . A sociam os para  socorrernos m utuam ente, no es 
de  seguro coaligarnos.

P ara  m i, señores, la coaligaclon está en que en una  m ism a 
h o ra  y en un  m ism o sitio, todos los operario s se echen  á la 
calle pidiendo e l aum ento de  salaiáo. E sto  puede tra s to rn a r 
efectivam ente el o rden  público . Mas llam ar al hecho  de  aso ­
c iarse  co a lig a rse .,..

E l fabricante ó el capitalista se asocia con el cap ital, el ope­
ra rio  lia de  asociarse con sus com pañeros de trabajo . ¿Qué 
fuerza ha de tener un hom bre desarm ado  para  batirae con m il 
que  estén  arm ados? ¿Qué fuerzas lia de ten er uu ob re ro  para  
oponerse á las exigencias de un  capitalista?P or esto  h e  dicUo, 
señores, que la asociación es  absolu tam ente necesaria. Se di­
ce que en  nuestras  sociedades ejercem os cierta  Urania; m as 
¿cómo puede sostenerse tal absurdo? Cada-asociucion tiene su 
reg lam ento  para su rég im en  in te rio r, cada asociación su  ju n ta  
directiva y  consultiva elegidas, incluso el p residente , á p lura­
lidad  de votos por todos los asociados. Los presidentes, no 
m andam os y d isponem os como m ejor nos parece; tenem os 
que su jetarnos p rim ero  al reg lam en to , luego á los acu e r­
dos de las jun tas .

D icen que el p residen te  es com o un com andante de  bata­
llón á cuya voz obedecen com o soldados los individuos do las 
asóciaciü'iios; pero es m as bien cl ú ltim o soldado, el criado de 
todos los socios. No puede hacer m as que proponer, y e s ta r 
po r lo que resuelva la sociedad en te ra . E n  nuestras  socieda­
des las ju n tas  se com ponen cuando m enos de 30 individuos, 
se necesita que estén reun idos m as do 4 o  para  tom ar un acu er­
do: y se p rocede en todo po r 11 ley de  ias m ayorías. Aun des­
p u és  de tom ado un acuerdo , tiene ciiahiuier socio el derecho  
de p resen ta r una enriiieiida y venir él m ism o ádefenderla . Hay 
m as; cada sociedad está dividida en m as ó m enos secciones, so
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a u n  el núm ero  de socios que la com ponen. Cada sección tiene 
su deoositario  ó in terven tor; cada depositario  ha de d a r estre­
ch a  cuen ta  de  lo recaudado  d u ran te  el tr im es tre ; cada  con tador 
d e  lo recaudado  é inv ertid o . Se nom bra luego  una  ju n ta  re v i-  
s o r a ú  oidores de cu en tas , que se en carg an  de  exam inarlas. 
E xam inadas ya, so estlen d e  un  estado g e n e ra l y so le fija en 
u n a  tab la . Constan en él lo s nom bres de  to dos los sócios que 
h a n  cobrabo subsidio , y e l núm ero  de d ía s  que  lo han  cobra­
do  á  l in d o  que todos lo  exam inen . Son todos los cargos cíe 
la  sociedad obligatorios y g ra tu itos A escepcion de cl del p res i­
d en te  ó d e l que ha de esta r todo el d ía  ocupado en los negocios

^^He^aqui, señores, el rég im en  de las sociedades o b re ras. He 
visto su organización y deseo  darla  á conocer á Vds. Hace cua­
tro  m eses tuve el h o n o r de  p asa r á esta co rte  á p re sen ta r una 
exposición al gobierno , y ya m anifesté en tonces a l seiior Mi­
n is tro  de  Fom ento que  deseábam os que la asociación  lucse 
u n a  lev  y  que esta fuese dada  en C ortes, p a ra  que  la clase 
o b re ra  supiese á que a ten e rse ; pues lia s taa lio ra  las asociacio­
nes h ab lan  m archado com o hab ían  q u erid o  los C apitanes ge­
n e ra le s  de  la prov incia , los cuales, segiin el concepto  que ío r-  
m an  de la clase , le  d an  m as o m enos lib e rtad , (juitiindosela 
s iem p re  que  se lo  d ic ta  su  capricho . E stando  las asociaciones 
á  m e rc ed  del C apitán  g en era l, a l m as pequeño  d is tu rb io  que­
d an  p roh ib idas. ¿Es esto  justo? ¿favorece m ucho  a las asocia-
C ÍO 1 1 0 S ?

Califícase á los ob re ro s  du ram en te , cuando losobreros p u e ­
d en  calificar con no m enos dureza á los fabrican tes; pero no 
está aun  aquí la  cuestión . Por los in c iden tes desagradab les 

• que  o cu rren  en las fábricas de vajtor, donde han ten ido  lugar 
tan ta s  y tan  grandes desgracias, el gob ierno  no ha  diclio nu n ­
ca: fuera esas de tes tab les  m áquinas. .

P orque se haya com etido  un  asesinato en una tab rica , ¿se 
d eb en  d iso lver las sociedades? Esto, señ o res , no es justo; esto 
n o  es castigar á qu ien  lo  m erezca. El gob ierno  sabe todo Jo 
que  qu iere  saber, y  si h ay  alguno que  de linque  puedo casti­
g a rle ; m as por un hecho  indiv idual no h a  de castigar toda una 
clase . E s tan  estrañ o , señores, que en  u n a  m asa  tan  grande 
com o la  obrera  de C ataluña haya uno , do s , tres  ó cuatro  c ri­
m inales? que estos pagados quizas p o r un partido , o por los 
m ism os fabricantes com etan  un asesinato , p a ra  d esp restig ia r 
la s  m asas ó tal vez p a ra  coartarles la poca lib e rta d  de  que clis-

La provincia de C ataluña, señores, ha  de e s ta r  regida p o r
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d f s l S r n é ™ " ’ ™  P^ro de

d  o y se produce poco No sucede como én de .io s  p u m o s T  
el f r , l  T- t a e  e c k n  la semilla y á su tiempo v a u r S „ e r  
f L í  Cataluña que ocupai-se en ia industria v nefp
bando gobierno para que estermine el contra-
dones? estas justas coiisidera-

pabs^ '^si^^inn^? «o qoie^en que Jos manden á
I ;  ; . r „ 3
e n íic a s  circunstancias p o r  que  hem os atravesado-.
filirp í^H  C oncluiré diciendo que l a c la s e
t ^ r n i t  asociación con sujeción á las leyes cual
Z  sociedad; q u e ^ e Z Z l
ton identiíic.ylos con este  princip io , que  p rim eram en te  n e r  
derem os la vúla antes que  d e ja r de e s L ^  a s o c ia o s  au e  f '  
?k?a”ree?^ C ataluña para  salvarse son solo fres cosas? Ju s -  

¿  i l b e r ' í K S i ^  “ ■'‘ - l'» < io  y
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Bi,.curso pronunciado el dia 9 denov iem bre  de 1853, an te  
la oomisioii encargada de d a r  el d ictam en acerca d e l proyec­
to de ley sobro industria  m aiiiiíácturera , p resentado  á las 
Córtes.

Lo pronunció cl individuo de la comisión obrera Juan 
Alsina.

~  273

S e ñ o r e s:

se rtn ífn n  I ‘febo liacer uua o b -
u T  á n T ^ ín  dé  ten er que h a b la re n  un id io -
oup p jp n  n ’ ‘ito síun ib rado  y la liilta de inslruccion
Dk ir  el nn h perm itidopiocir el Limliial de n inguna un iversidad , m e colocan en una
losjcion en que debo reclam ar la indulgencia de los señores
bpu tados, cuya atención debo cansar por algunos m om entos

Creo que no en vano apelo á ella. u ii'tiiios.
an teayer dije, d e -

w  L- í f o i ‘'dencion al tra ta r  de com batir el proyecto de
vecto s S  Fom ento á las C órtes, p ro -
yecto sobio  el cual la com isión, a quo tengo el honor de d i -
rp i ni? f  H  ''ffíida de d a r  su d ictam en. Estos

S o r ®T,'‘ de asociarse sin liniitacion al
?  ó I , Y , • /  contratación  ya individual, ya colectiva,
o. La cioacioii de ju rados niistos para cada oficio. E sto s

en tender, dom inan en el p ro -
P°’’ P^‘’tcs, sin perjuicio de h a - 

cei m e caig,o de los dem as artículos
Voy á ocuparm e an te  todo del g ran  princip io  de la libiu’tad

n rn v m n  T n p  aso9*^?fon qne tan  lim itada está en este
^ ^ 1  qne lim itarla es matarla.. Probem os de lia -
V 11. ? f  lim itación; y tal vez buscando su origen,
h p n ?  P historia de las asociaciciies (porque ta-nhieii 
tienen su historia las asociaciones de obreros de Cataluña) 
en \e z  de ha lla r la justificación de m edidas restrictivas 
o b r o í r  d é la  petición justísim a que hace  la clase

Bebo advertir, señores, quo como acostum bro á  hab lar
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con el corazón y no con la cabeza, oe m uy fácil, que suelte es­
presiones algo duras; pero  m i corazón dice siem pre lo 
que s ien te . Hace m ucho tiem po, que existe una cuestión 
te rrib le  una lucha en tre  el tra b a jo  y el capital, luclia deses­
perada donde suele el trabajo  q u ed ar siem pre venculo.

Esta lucha dio en 1810 origen á la instalación de  la socie­
dad de tejedores á (jue m e honro  de  pertenecer. Lons- 
íituyósela con el laudable in ten to  de  poner correctivo  a 
los abusos sieiniire crecientes del egoísm o de algunos la b ri-  
can tes. Tal pensam iento no podia m enos d e  ha lla r eco entre 
los te jedores, Y transcurrió  poco tiem po sin  que form aran  
parte  de la sociedad, de 6 á 7 ,000, que  contaba entonces B ar­
celona. La asociación em pezó pronto  á producir su eieclo , 
g rac ias al gobierno liberal que ex istia  en aquella época; por­
que  el partido  progresista  estaba en el poder, y no podía m e­
nos de darlo  vida, ya que no una protección am plia y d ecid i­
da. Esperim entabíi', sin em bargo, la asociación sen o s d is­
gustos por la inseguridad  de  su existencia. D ictáronse algu­
nas m edidas gubernativas que la alarm aron  v ivam ente, y se 
Ira ló  de acud ir á la córte para b u sca r un m as seguro  puerto .

Nom bróse una com isión com puesta  de los S res. U. Juan  
Mims y D. Simón Buldú para  que  pasasen á la  córte con una 
esposicion de  fecha 7 de enero  de 1842, en que se pidio al 
gobierno  del Duque de la Victoria q u e  nos autorizase p a ra  
la form ación de la sociedad ya constitu ida. El gobierno  no 
pudo m enos do acceder á p re tcnsión  tan ju sta , po r haber r e ­
cib ido al p rop io  tiem po o tra  esposicion del A yuntam iento  de 
B arcelona, donde hacia  v e r as ventajas que do la e sp re ­
sada sociedad podia re p o rta r  af[uel industrioso pueblo. Se 
expidió  una  rea l orden )or el m in iste rio  de la G obernación, 
feclia del 29 de m arzo del propio año, autorizando la lo rm a- 
cion de  las socieilades; y no solo autorizándolas, sino e n c a r­
gando en el preám bulo que se fom entase «1 esp irita  de aso ­
ciación po r las considerables ven tajas que podia p roducir, 
ven tajas de que  la esperiencia nos proporciona cada día ejem ­
plos. P reven íase  adem ás, como para  dar m as seg u n d ad  a las 
asociaciones, que form asen re g  am entos para  e evarlos a su 
superio r aprobación: y se daban  com o bases cuatro  sencillos
artícu los. i i „ jn

A consecuencia de esta rea l o rden  m arc lia rondesa iiogaua-
inente las asociaciones: las hab ia  á la sazón de o tros olicios. 
Mas por desgracia  de la clase obrera  y de la  pa tria , no  ta r­
daron en  venir revoluciones que llevaron  al poder al [»arUuo
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m oderado. No cesaron desde entonces ya para  las sociedades 
ob reras  fes ])crsccncÍoncs n i los destierros. ¡Once años de 
te rrib le  p rueba para la clase obrera! Mas las sociedades exis­
tieron , porque no podían m enos de ex istir; porque nadie _ es 
capaz de m atarlas. ídcga el ano 54 y á causa de una m edida 
im pruden te  del Señor O rdoñez eutoncoY gobernador civil 
(leB arcelona, creyéndose la clase obrera dem asiado  iiUrajadn, 
acudió  al m edio de abandonar colectivam ente el trabajo. 
M edida por cierto  poco m ed itada , pe ro  q u e  la clase obrera 
creia  acertadísim a. El general La Rocha, se hallaba de capi­
tán  general en Cataluña. Consider<ánclose im potente  para ma­
ta r  las sociedades, tra tó  de to le ra rlas. Hizo m as;-en 23 de 
m ayo ruinitio  al goliicrno de  S. M. una com unicación acom ­
p añada  de algunas bases, para  la form ación de  sociedades in­
du stria les  y el arreg lo  d e l trabajo . Tomó el gobierno en con­
sideración las razones alegadas por el genera! La Rocha, y 
aprobó  aquellas bases mi real órden d e l 31, d e l mismo 
m es de  m ayo. Volvieron por segunda vez á qu ed ar au tori­
zadas las sociedades de  obreros. No eran  m uy favorables las 
bases con que se las liabia autorizado; m as la clase obrera  las 
recib ió  alguii tanto favorablem ente, porquc'á lo m enos tenia la 
seguridad , de que existiriaiU as asociaciones sin verse persegui­
das, las asociaciones joya tan  querida de  los obreros. En 
ta l estallo, continiiam n con un  poco de vida gracias tam ­
b ién  á la revolución de ju lio ; m as ¿coinó no  hab ían  de dis­
p e rta r la ira  de sus enemigos? O lía persecución  m as te r­
rib le  aguardaba; y po r desgracia de los trabajadores ca­
ta lanes, se puso al frente del Principado una  au toridad  cuyo 
nom bre (¡uetiará grabado en nuestra m em oria como un triste 
recuerdo , por haber dado á la clase obrera  cl golpe m as fatal 
i[ue nunca ha recibido. P reciso  será ah o ra , seño res, que in­
vestiguem os las causas que  han  ocasionado una persecución 
tan  funesta.

Como acabo de decir, las sociedades ob reras de Barcelona 
hab ían  cobrado anim ación desde la revolución de julio; 
cosa que no podia m enos de suceder pues cuando su­
b e  al poder el partido libera l, no solam ente deben  cob rar vi­
d a  sino que deben ser p ro teg idas por el gobierno . La provin­
cia de Barcelona habia tenido a forlm ia de alcanzar por 
gobernador civil al Sr. D. Cirilo F ran q u e t, persona do 
m uy liuenos sentim ientos en favor de la clase o b re ra , que 
m e felicito en tener el lionor de ver en el seno de esta  coint- 
sioii. E l Sr. F ranquet, señores, Jlegó á B arcelona y dudando 
com o todas las dem as au toridades, de la clase  ob rera , por<[ue
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1)0 com prendia sus cuestiones. E l Sr. F ranquet íjuiso osíu - 
diarlas hasta  llegar á quebran tarse  la salud; dió d isposi­
ciones acertadas; y la clase obrera recordará  siem jire con o r- 
gullo y g ra titud  su no m b re , Pero  la dicha nunca es d u radera .

El general Zapatero , con p rrtes to  d é la  facción habia 
declarado a Cataluña en estadode sitio, y e lS r . Franquet iiodia 
u acer m uy poco. T rascurrieron  escasos dias desde la declara­
ción del estado de sitio, á la publicación dcl bando de 21 de 
Junio  de i8 o o  en qgc se declaraban suprim idas todas las so- 
cieüades^ induslria les, faltand ) ab iertam ente á la real o r­
den  do 51 de  Mayo de 1854; m as perm ítanm e los señores 
d iputados, que aclare una es¡)res¡on que o¡ an teayer, sobre 
Jo que (lijo m i coinpaiiero. Aqui se observó po r larte de a l­
gún diputado, que en las loblaciones apenas lay  n inguna 
sociedad autorizada; pero deba decirlesque  si no lo estaban no 
e ra  por culpa suya. En 30 de Abril de 1855 el Sr. F ranquet, 
gobernador civil, dió  una o rden  e u  que habia im  articu lo  que 
decía: «Todas las sociedades (¡ue no estén autorizadas deben 
presen tar el reglam ento en el térm ino de 30 iliasal gob ierno ;» 
V nótese señores, que el gobernador se vió con todos los re­
glam entos an tes de concluir los 30 d ias; y cuando se publicó 
el bando de Zapatero en 21 de Junio, habian trascurido 52, y 

r-̂  •fibguno. Yo' no séá que a tribu irlo , pero
que se hallapreson te , lo aclarará m ejo rquevo .

I ferribl# fué para Cataluña el en que se publicó* el 
bando de Zapatero  p a ra  su p rim ir las sociedades. Se tra tab a  
d e  qu itar á los obreros su único recurso , la única esperanza 
que les quedaba; y en vano fue presentarse  al general para 
pedirle  la asociación; eu vano fue que  dos d irec to res, uno 
de  ellos el que tiene cl honor de d irig irles la palabra, le p re ­
sentaran una esposicion recordándolo que faltaba ab iertam ente  
a la real ó rden  de 31 de Mayo de 1854; en vano lúe q u e so  
Je (lem osírara la necesidad ue tran q u iíu a r la industria  pol­
ios beneliciüs que había reportado . La m uerte  de las asoc ia- 
cioncs estaba decretada . Siguieron con todo e.vistieiido. ¿Por 
que. 1 orque la clase obrera á pesar de verse persegu ida ; sabe 
com prender lo qu(} puede alcanzar con la asociación: y por 
m as que se la persiga, nunca faltarán iiom hres que , como el 
que  tiene el lionor de hab lar, aprecian  la vida para perderla  
en d e ie n sa d e su s ju s to s  dercciios. Zapatero, con estas dispo­
siciones no logró sino prom over conflictos, que estaba en su 
m ano evitar; d este rra r á algunos infelices sin form ación do 
causa, y  sum ir á sus fam ilias en la m as espantosa m iseria ¡Lec­
ción le rrib le , y  que nunca deb iera  olvidarsel
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Mas debo ya ocuparm e del proyecto de ley, que ha p resen­
tado el Ministro deFom ento . En este proyecto , como he  dicho, 
se lim ita m ucho la libertad  délas asociaciones, tanto, que se nos 
deja á m erced  de los fabricantes. ¿En que se h ab rá  fundado 
el autor del proyecto? ¿Dónde están los m otivos para despojar 
al hom bre del derecho  de asociarse? ¿En qué se fundará  el 
artículo que lim ítalas sociedades á 500 individuos? ¿Si se fu n ­
dará  en la ú ltim a paralización del trabajo  y en la fuerza de su 
núm ero? Mas la cansa de esta paralización, lo dejoya probado, 
no fué o tra  que la im prudencia  de las autoridades m ilitares.

Si Zapatero no hub iese  dado la órden de  prohib ir las aso­
ciaciones; la clase obrera  hub iera  perm anecido  tranqu ila  en 
sus talleres aguardandoel fallo de la exposición, que con fecha 
de 11 de m ayo de 1855 habla elevado al gobierno, pidiendo 
rem edio á sus m ales. Pero se m e: d irá  es preciso lim itai'las; 
serían  de no un poder contra  otro poder, y  no  habria gobier­
no posible; el dia en quo quisieran  cam biarían la forma política. 
P erm ítanm e los señores diputados que Ies d iga con la fran­
queza que acostum bro que este argm nem o no necesita  con­
testación , ¿Considera el gobierno las m asas obreras como 
enem igas? He dicho, señores, que en 1841 ó 42 la asociación 
d e  tejedores contaba de 6 á 7 m il asociados; y  ni en aquella 
época ni en tiem po de los m oderados {y á buen segiu’o que 
souasustadizos) se ha in tentado lim itar su núm ero. P recisa­
m ente ahora  que las m as num eiosas cuen tan  de 1800 á  2000 
asociados, ¿setas ha de en cerra r en im círculo de  hierro? ¿Dónde 
está la causa do estos tem ores? Desde el año de 4840 hasta  el 
jireseiite h an  ten ido  lugar m uchos acontecim ientos políticos 
y revoluciones sangrien tas; en n inguna han tom ado p a rte  las 
sociedades. Ni la han tom ado n i la tom arán, porque saben , 
que el d ia en qne se m ezclasen en política, seria el de su 
m uerte; y los obreros las apreciam os dem asiado  para  de­
sear que busquen su sepulcro  en la política. La cuestión es 
de trabajo y e que quier<\ m ezc la rseen la  política puede fo rm ar 
sus sociedades aparte .

Asusúk la palabra asociación; ¿mas p red icaba  o tra  cosa el 
hom bre Dios cuando decía  «f««Oí unos á alros, socorreos unos á 
oíros, consideraos lodos como liennano$‘!

Sí nosotros no nos asociam os ¿qu ién  nos librará  de las 
garras de la miseria? ¿A qué pues lim itar las asociaciones? E spero  
(le los señores d iputados que se liarán  cargo de nuestras obser­
vaciones, y  accederán á nu estra  justísim a dem anda; m as si 
asi no fuese, si solo por com pasión nos la concediesen como 
está consignado en el proyecto , lo digo con toda convicción,
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prefiero  quo 50 nos n iege la 1 ¡hurtad de asociarnos. Aigim dia 
nacerá  un sol puro  y b rillan te, y  aparecerá  la asociación con 
sus m as b rillan tes form as.

Vamos á en tra r ya en el segundo punto , en el de la libro 
contratación quo para  nosotros debe ser individual ó colectiva, 
según las partes in teresadas consideren m as justo  y conve­
n ien tes. En el proyecto de ley se proliibe, te rm inan tem ente  ía 
contratación colectiva, fundándose ta l vez en los últim os 
contratos celebrados en Barcelona. Se d ice  que los contratos 
colectivos son perjudicia les. ¡Perjudiciales! ¿para quien? para 
los :abricantes: Los fabricantes son los que los reconocen y 
confiesan como m as necesasios. ¿Para la clase obrera?. L a cla­
se obrera  desea la regularizacion de los precios, y solo en  la 
contratación colectiva puede hallarla. No atacan tam poco la li­
b e rtad  del individuo, porque del ejercicio  de esa libertad  de­
pende  que el contrato  sea individual o colectivo. A buen se^^u- 
ro , señores, que no sabéis lo que son los contratos individua­
les, que si lo supierais no los perm itiríais. Los contratos indivi­
duales, no son m as que el desorden y la auariju ia introducidos 
cu lo s  precios de la m ano do ob ra .S e  m e d irá  qne el fabricante 
si qu iere  rebajarle  el precio , tiene el ob rero  la libertad  de ne­
garse  a traba jar en sus ta lleres. ¿Mas qué ha de hacer entonces 
el obrero? ¿No veis que está asociado con la m iseria , y si 
abandona el trabajo , esta condenado á m o rir de ham bre? Aso­
ciado e llá b ric an te  con su capital, resistirá  al obrero , y este 
tendrá  quo sucum bir, no á la rebaja p rim era , si no á tantas co­
m o aquel proponga. Pasará asi de  la condición de jornalero , á 
la de esclavo del fabricante.

E s preciso  dcsengañarse:bac¡éiiJose  colectivam ente^loscon­
tra to s  quedan regularizados los precios, sin perjudicarse n i fa­
bricantes, n i operarios; y liaciéndose individua m ente, se per­
jud ican  los fabricantes porque se hacen la concurrencia unos á 
o tros, y  han de reba jar el salario del obrero  para dar su género 
m as barato  en el m ercado; se perjudican  los operararios, por­
que e lim o  se contrata  para  im m ism otraha  o á 8, y e lo tro á  40* 
y  precisam ente de aquí nace la g uerra  El fabricante que ló 
p a g a á  O, dice naturalm ente; si el que lo paga á 8, no lo 
quiere  pagar á 10 como yo, te lo reba jaré  á  8.

He aqui, señores, las consecuencias de los contratos indi­
v iduales. La g uerra  e n tre , fabricantes y  obreros, la guerra  
en tre  los m ism os fabricantes, la guerra  en tre  los m ism os 
operarios; y  po r últim o, cl desorden , causa do los g raves 
m ales que afligen la industria Catalana.

Mas si como acabo do p ro b ar, los contratos colectivos no
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son contrarios á  los fabricantes, ni á lo s  opem nos. ni á la  liber­
tad  del im llviduo ¿por qué haiw le ser prohibidos? no solo no 
lian do sor prohibidos, se lia de  obligar a la au to ridad  a que 
los apruebe y sostenga, si despuos de veriíicados espontánea­
m ente acuden las dos partos á rochimav su lirm a. be  m e clira 
S í e s  que entonces la au toridad  in tervendrá en la ta sa - 
d o n  v n iS  esto es contrario  á las leyes. ¿Mas en  que puede 
fundarse que la autoridad no liaya de noner sn íirm a en  una 
tarifa, si las partes in teresadas lo reclainan? La ospenencia  
h  lem ostrado va que ias tarifas son una necesidad; dígalo sino 
ei señor D. Cirilo F ranquet, íiue como autrnadad^ que ha  sido 
(ie Barcelona, ha .ya firm ado algunas. El señ o r F ranquet 
se acordará  probablem ente de las observaciones que le hacían 
los fabricantes, cuando se le p resen taban  en com isión a 
ped ir sn lirm a. No solo le ped ían  que luciese 'S e r i a s  las 
ta riñ isen  los ta lleres de B arcelona, si no en los de toda la 
m dvincia . Pongantodos Vds. la  m ano en cl corazón y  juzgeun. 
l e  nos p rc t'u ide  despojar de todas nuestras arm as. Como si no 
f i l é  e m ís  m as que un  pedazo de  carne echada en  esa m ise ra- 
S r t f e r r a  para escarnio de todos! iMientras los que  nos e sca r- 
n e c e i r v  nos insultan con sus m iradas, viven y  gozan sobre 
nuestro  sudor. ¡Ingratitud del m undo; el que m as con tribuye a 
la felicidad de lodos es el m enos recom pensado. _

M a s  en trem os ya eu la te rce ra  parte , en la creación y  o rga- 
nizacion del lu rado . ¿Para qué puede serv ir el ju rad o  que  nos 
concede el proyecto? Para que la clase obrera vea un  m al en 
lo que consideró como un  rem edio  á sus m ales y p ida  a voz en

el juraclo ta l conao se lo o rgan iza  en el 
n r o y e S ,  é n  lugar de s e l  el am paro  de la clase se n a  su  v e i-  
tluKO Qué o tra  cosa puede ser mi ju rado  elegido poi el go - 

ilfruo C U Y O S  iiidividuos sean dueños do ta lleres, m ayordom os 
V contram aestres? Si en tra  a com ponerlo algún o b re ro , sera  
sin duda porque la autoridad se com padezca de nosotros; y  
r^ iaU 'evo  f á e m ir a r ,q u e  nom brados por el gob ierno , n inguno  
t m s r l w l t a t  aceptar el cargo ño r no q u e re r ser v e r d u p  
de sus infortunados com pañeros, l o ,  señores, no puedo 
nos de  h acer observar que aqu í hay
contra la clase obrera. ¿Por que no se h,i î ê 1“ “

ro ranon^a el jurado la m itad  de dueños de ta lle r, y la o tia
m itad  i e  oBreroi; nom brados unos
clases’ lO uereis nada m as reg u la r, sino que los que n a ja n  cío 
desem neñar e L  cargos, m erezcan la confianza de  lo s q u e h a -  
í a r E g e t S e  á su“ji.ido? Creo que no es p reciso  esto rza i-

—  279 -

Ayuntamiento de Madrid



se para liacer notar el desacierto de lo que comb;ilo; creo que 
ion’v S r  f  bastarán para

Antes de concluir empero, señores diputados, cuya atención 
palabras algunas mas

r o n  mU ^ a ' ^ ' ^ a d o  la es>eranza de que
so ucion mas fácilesta cuestión, calibeada de gravísima.

La solución de esta cuestión está es p ro cu ra r la  arm onía  en­
tre fabricantes y operarios. El proyecto que be com batido en
l l  ^ hoguo.m. Confio en que
le rechacéis o en que cuando menos reparéis sus muchas fallas.

Estendióse el señor Alsina mucho mas y se ocupó aislada- 
niente de algunos artículos del proyecto. Manifestó que adole­
cía este de tantos defectos y era tan perjudicial para laclase 
obrera, que, si merecía la aprobación de la.s Córtes tal como

I n n ^  1 ’ ^  con él de nin'^un
modo. Obhgado por e préndente de la comisión á esplical? 
estas palabras, anadio que en el caso dicho la clase obrera 
no cesaría de protestar c entro del circulo de la ley contra se 
mejante acuerdo y pedir ia libertad de asociación, la contíala- 
cioii colectiva ylos jurados mistos á cuantas asambleas se reu-
! í . P ií I Constituyentes. Sentim os que los lim ites
de E l Eco no nos hayan perm itido d a r  con toda su esíension 
esos dos notables d iscursos, los prim eros tal vez quo sim ples 
obreros españoles han pronunciado an te  una com isión de las
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Kecibimos cartas de Barcelona en que se nos dice:
La calma va en. aumento. Hay asociación que cuenta  

doscientos obreros vacantes. El gobernador civil ha p e ­
dido la lista de estos obreros á las sociedades.

Los precios, sin em bargo, se sostienen. ’ T ratan  los 
iabricantes de rebajarlos; mas se lo impiden nuestra  
maniíiesta resolución en no ceder un paso. A lgunos de 
los que se habían puesto en pugna con nosotros han va 
capitulado.

M a<Ir¡(], 1 8 M . - I r a - r c n t a  á  c a rg o  d e  C o m p a iie l. M aría  C r i s t in a ,  i i f u p l l c a d o .
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